RG 2243/2007 (B.O. 18/04/07)

Impuesto a las Ganancias. Personas Jurídicas con cierre de ejercicio 31 de diciembre de 2006.

Programa aplicativo a utilizar .








                                                                   SI           















GANANCIAS PERSONAS JURÍDICAS





VENCIMIENTO de presentación de declaración jurada informativa (Aplicativo Ganancias Personas Jurídicas –Versión  7.99)





CUIT                       VENCIMIENTO


0-1		       6/08/07 inclusive


2-3		       7/08/07 inclusive


4-5		       8/08/07 inclusive


6-7		       9/08/07 inclusive


8-9		     10/08/07 inclusive








al cierre del ejercicio


31 DE DICIEMBRE DE 2005





UTILIZÓ APLICATIVO





PROGRAMA APLICATIVO A UTILIZAR


al cierre de ejercicio


31 DE DICIEMBRE DE 2006








Ganancias Personas Jurídicas –Versión  7.0





Ganancias Personas Jurídicas –Versión  6.0





UTILIZAR


OBLIGATORIAMENTE





Aplicativo Ganancias Personas Jurídicas –Versión  7.0





OPCIÓN





Aplicativo Ganancias Personas Jurídicas –Versión  6.0 y luego,


Aplicativo Ganancias Personas Jurídicas –Versión  7.99 (según cronograma de vencimiento)











www.mrconsultores.com.ar


